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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año ........ 17,50

Por seis meses ......... 9,10

Por tres id........... . 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

PESETAS.

Por un año.................... 20

Por seis meses....... 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

COMISION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

En la sesión ordinaria que esta Co
misión ha de celebrar el día 19 del 
corriente á las cuatro de la larde se 
dará cuenta de la reclamación que 
D. Cecilio González Cristóbal y siete 
vecinos mas de Pedresa de Duero han 
entablado contra los impuestos esta
blecidos en dicha villa para cubrir las 
atenciones municipales del presente 
año económico.

Lo que se anuncia en este Boletín 
oficial para los efectos del articulo 64 
de la ley provincial.

Burgos 12 de Mayo de 1875.
El Vicepresidente, 

TOMÁS FERNANDEZ COBO.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de Impuestos 
en circular de 6 del corriente comunica 
á esta Administración económica la 
Real orden que sigue.

• Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta Dirección general 
con fecha 27 de Abril próximo pasado 
la Real orden siguiente.

Excmo. Sr. = Visto el expediente 
instruido en esa Dirección general con 
motivo de las instancias presentadas 
por D. Julián López Somovilla y por 
los Sres. Gándara y Cuadra en solici
tud de que, con arreglo á la ley de 5 de 
Junio de 1868 sobre fomento de la po
blación rural, se declaren exentos del 
pago del Impuesto de consumos las 

colonias rurales de su propiedad, á las 
que les están reconocidos los beneficios 
dispensados por aquella ley; y consi
derando que subsisten en toda su fuer
za y vigor las razones aducidas por el 
Consejo de Estado que produjeron la 
orden de 10 de Diciembre de 1875 
expedida por este Ministerio, S. M. el 
Rei (q. D. g.), conformándose con lo 
propuesto por V. E. ha tenido á bien 
ratificar la expresada orden y declarar 
en su consecuencia que á las colonias 
agricolas comprendidas en ella no se 
las puede imponer ni exigir el impuesto 
de consumos ni ninguna otra contribu
ción mas que las que expresamente se 
determinan en la referida ley. De Real 
órden lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes.»

Lo que he dispuesto se haga público 
por medio del Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento de los Ayun
tamientos y particulares á quienes con
cierna.

Burgos 10 de Mayo de 1875.=José 
R. Quilez.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

La Dirección general de la Deuda 
pública previene á esta Administración 
económica lo siguiente.

«Las subastas establecidas por de
creto de 26 de Junio de 1874 para el 
pago de los intereses y demás valores 
de la Deuda interior que en el mismo 
se expresan, y el convenio celebrado 
con el Consejo de tenedores de la 
Deuda exterior para el abono de los 
cupones correspondientes á los dos 
semestres de 1875 y primero de 1874, 
que fue aprobado por decreto de 12 
de Enero del corriente año, han alte
rado la forma y los procedimientos que 

se seguían para el pago de las expre
sadas obligaciones. Las facturas de 
valores presentados al cobro en las 
Administraciones económicas no deben 
ya pagarse en las mismas; las corres
pondientes á la Deuda interior tienen 
necesariamente que presentarse en esta 
Dirección, si han de ser aplicadas á la 
subasta, y las de la Deuda exterior en 
la Comisión general de Hacienda en 
Londres, previa su loma de razón en 
este Centro directivo, á los efectos que 
se determinan en dicho convenio y en 
la órden del Ministerio-Regencia de 11 
de Febrero próximo pasado.

Para estos fines, sin embargo, no 
pueden utilizarse las facturas que por 
cupones presentados en las Adminis
traciones económicas obran en poder 
de los interesados, porque no ofrecen 
los medios necesarios de comprobación 
en este Centro directivo. Los docu
mentos cuya legitimidad puede desde 
luego comprobarse en el mismo, y los 
que por lo tanto deben destinarse á los 
fines expresados, son los resguardos- 
talonarios ó mitades de facturas que, 
debidamente autorizados, ha remitido 
esta Dirección á las respectivas Admi
nistraciones, los cuales por otra parte 
no tienen ya objeto en ellas, toda vez 
que no ha de verificarse su pago en las 
mismas. En su consecuencia, encargo 
á V. S. que llame por medio del Bole
tín oficial de esa provincia á los tene
dores de facturas de dicha clase, pro
cedentes de la Administración que está 
á cargo de V. S., al canje de las mis
mas por los referidos resguardos, ha
ciéndoles conocer que solo estos docu
mentos pueden destinarse á los efectos 
indicados, con objeto de evitar las difi
cultades que la presentación de aque
llas pueda ofrecerles; en la inteligencia 
de que, al hacer este canje, ha de cui
dar V. S. que se inutilicen convenien

temente dichas facturas á manera que 
se vayan canjeando por los resguardos.

Respecto de las de inscripciones, 
bastará que esa Administración se 
atenga á lo prevenido en la circular 
de 22 de Enero último.»

Lo que he dispuesto publicar en el 
Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de los tene
dores de las facturas que se indican.

Burgos 10 de Mayo de 1875.=José 
R. Quilez.

INSTRUCCION 
para el ejercicio del Protectorado 
del Gobierno en la Beneficencia.

(Continuación.)

CAPITULO IV.

De las investigaciones.

Art. 69. La aprobación de las in
vestigaciones de bienes y valores de 
Beneficencia corresponde á la Direc
ción general.

Art. 70. Son objeto de investiga
ción:

1 ? Los bienes y valores de Bene
ficencia disfrutados por personas que 
ningún derecho tengan á los mismos.

2/ Los poseídos como propios por 
las personas á quienes la fundación 
otorgue otro derecho sobre ellos.

5."  Los poseídos por los legítimos 
representantes de las fundaciones, en 
concepto de tales, pero no aplicados 
sin motivo legal al cumplimiento de las 
cargas benéficas eslablecidas por los 
fundadores.

Se considerará que están incumpli
mentadas las cargas de una fundación 
cuando existan recursos con que levan
tarlas en todo ó en parte y no se haya 
hecho, y cuando se hayan cumpfliiwiB- 
tado en una parte menor de ía qme 
aquellos representen. La inxestti^acun, 



entonces, se referirá'á'lapparle del ca
pital ó productos que dejen de apli
carse.

4.” Los bienes y valores que por 
incuria de los representantes legitimos 
de las fundaciones, halláronse ó no en 
su poder, estén siendo improductivos 
para las mismas.

Art. 71. La investigación no ten
drá lugar cuando conste en alguna ofi
cina de la Administración pública ó de 
Beneficencia particular la detentación 
que expresa el primer caso del artí
culo anterior, la posesión en concepto 
de propios del 2.°, y la falla de aplica
ción del 3.° y 4.” ,

Art. 72. Podrán promover expe
dientes de investigación los particula
res que estén en el pleno goce de sus 
derechos, ejercitando la acción popular 
que se reconoce para este servicio.

Art. 73. Tienen obligación de pro
mover esta misma clase de expedientes:

i,°  Las Autoridades, corporacio
nes y funcionarios encargados de ejer
cer ó auxiliar la acción del Protecto
rado.

Y 2.” Los Delegados expeciales 
que el Ministro de la Gobernación crea 
conveniente autorizar para toda la Na
ción ó para una ó más provincias.

Art. 74. Los expedientes de inves
tigación se promoverán y tramitarán 
en la Sección de Beneficencia del Minis
terio déla Gobernación.

Art. 75. Los expedientes promo
vidos por particulares ó por Delegados 
constarán de tres partes:

1. ‘ Autorización para hacer la in
vestigación.

2. a Prueba de esta.
Y 3.a Resolución.
Art. 76. Para que se otorgue la 

autorización, es preciso que se pro
mueva la investigación por exposición 
elevada al Director general, expresiva 
de las siguientes circunstancias:

1. " El nombre y domicilio del que 
promueva la investigación, ó de su 
apoderado si compareciese por este, 
acreditados respectivamente con vo
lante ó certificado de la Autoridad 
local.

2. " La fundación á que se refiere 
la denuncia, determinada por el nom
bre del fundador ó de los fundadores, 
por el punto de su instalación ó. por 
cualquiera otra circunstancia que haya 
servido para su designación usual.

5.‘ Las Autoridades, corporacio
nes, funcionarios ó particulares que 
tienen ó debieran tener la representa
ción legal de la fundación.

4.a Las cargas benéficas de la 
misma.

5/ Los bienes y valores objeto de 

la investigación, su cuantía, clase y 
situación:

6.a El tiempo que se considere 
bastante para terminar la investi
gación.

Y 7.* Los medios que se crean ne
cesarios para este efecto.

Art. 77. El primer escrito que 
presente el particular ó Delegado que 
promueva la investigación, será ano
tado en el acto, en el Registro especial 
que llevará el Negociado de investiga
ciones, con la expresión siguiente:

1/ Nombre y domicilio del que 
promueve la investigación, y de su 
apoderado, si compareciese por este.

2.°  Fundación á que se refiere.
5.” Bienes que comprende la in

vestigación.
Y 4.° Hora, dia, mes y año que se 

practique el asiento.
Con referencia á dicho asiento po

drán expedirse por el Jefe de la Sec
ción, los correspondientes certificados 
que pidan los interesados.

Art. 78. La denuncia que no reuna 
los requisitos prevenidos en el art. 76, 
y la que no tenga por objeto bienes y 
valores de los comprendidos en el artí
culo 70, será desestimada.

Art. 79. La denuncia que reuna 
dichos requisitos, y tenga por objeto 
bienes y valores de los comprendidos 
en el citado art. 70, será decretada 
concediendo la autorización para pro
seguirla y fijando el tiempo en que deba 
terminarse la investigación, con las 
prevenciones de que, pasado este sin 
realizarla, quedará caducada y se con
tinuará de oficio por el Protectorado, 
y de que, aun realizada, serán de 
cuenta del denunciador todos los gas
tos que ocasione hasta que la Benefi
cencia reciba los bienes y valores in
vestigados.

Art. 80. Si se hubiere pedido á la 
vez, y por dos ó mas particulares ó 
Delegados, autorización para realizar 
una misma investigación, se acumula
rán las solicitudes de todos, y al otor
gar la autorización se señalará la pre- 
lacion entre ellas con referencia al 
asiento prescrito en él art. 77, reser
vando al segundo en orden y á los su
cesivos, su derecho para el caso de 
que se declare caducada ó abandonada 
la autorización del primero. Si llegase 
este caso, el denunciador segundo y 
los demás respectivamente, no podrán 
utilizar los datos del anterior, cuyo 
expediente quedará en suspenso hasta 
que el Protectorado se encargue de la 
investigación.

Art. 81. Si las denuncias presen
tadas simultáneamente tuvieren algo 
de común en su objeto, se concederá al 

que obtuviere la preferencia, autoriza
ción para la parle común y para la es
pecial propia, y á los demás denun
ciadores, la suya de esta clase, reser
vándoles la acción subsidiaria que. es
tablece el artículo anterior respecto á 
lo común, y formando expediente se
parado por cada parte en que estuvie
ren discordes las denuncias.

Art. 82. Si al hacerse la denuncia 
por los particulares ó por los Delega
dos hubiera gestión pendiente por parte 
de las Autoridades, corporaciones ó 
funcionarios encargados de ejercer ó 
auxiliar la acción del Protectorado á 
que se refiere el párrafo primero del 
art. 73, se denegará la autorización so
licitada, ínterin se halle pendiente 
aquella, con reserva al particular de 
la acción subsidiaria que expresan los 
artículos 80 y 81.

Art. 83. La autorización á los par
ticulares y á los Delegados, les reves
tirá de carácter oficial para obtener de 
las oficinas públicas los datos que en 
ellas existan referentes al expediente 
que motive la reclamación, y les dará 
derecho al premio correspondiente si 
la investigación se realiza y aprueba.

Art. 84. En el término de prueba, 
se harán por los que obtuvieron la au
torización, las justificaciones que esti
men pertinentes para acreditarla, y 
necesariamente se presentarán los títu
los de fundación y de propiedad de los 
bienes y valores objeto de la investi
gación, y se probarán las circunstan
cias necesarias para considerar com
prendida la investigación en alguno de 
los casos del art. 70.

Art. 85. El denunciador y el Dele
gado están obligados á dar cuenta del 
estado de sus gestiones, al Director 
general, cuando estelo considere con
veniente.

Art. 86. Los Delegados y particu
lares autorizados para la investigación, 
deberán tener concluida la prueba en 
el término que se fijó al autorizarles 
para seguirla, y, si no lo verificasen, 
se Ies declarará incursos en la caduci
dad con que se les apercibió.

Art. 87. La declaración de cadu
cidad no se acordará sin la audiencia 
de los interesados.

Art. 88. Trascurrido el término 
de prueba, y verificada esta, se pon
drá de manifiesto el expediente, por 15 
dias, á los patronos ó legítimos repre
sentantes déla fundación, requiríéndo- 
les directamente si fueren conocidos, y 
en otro caso por la Gaceta de Madrid y 
el Boletín oficial de la provincia respec
tiva, para que expongan, durante dicho 
plazo, lo que á su derecho convenga, 
sobre la solicitud de investigación.

Art. 89. Evacuada esta audion-» 
cia y practicado lo que de ella resulte 
procedente, se oirá á la Junta provin
cial respectiva, y con lo que expusiere, 
se dará por terminada la segunda parte 
del expediente.

Art. 90. Con vista de todo se re
solverá declarando haber ó no lugar á 
la investigación, y supuesto que pro
ceda:

1. ° Qué bienes y valores com
prende.

2. ” Premio devengado.
3. ° Persona que tiene derecho á él.
Y 4.° Forma de pagarlo.
Art. 91. Si para conocer la can

tidad liquida en que consista el premio, 
fuera preciso hacer alguna operación 
de contabilidad, se oirá paráoste efec
to al Negociado respectivo.

Art. 92. La investigación produ
cirá los premios siguientes:

El 20 por 100 de los bienes inves
tigados con arreglo al núm. l.° del ar
tículo 70.

El 15 por 100 de los comprendidos 
en el núm. 2/del mismo art. 70.

El 10 por 100 de los que son objeto 
del núm. 3.°

El 5 por 100 de los que se expresan 
en el núm. 4.°

El premio por investigación de ren
tas, intereses ó pensiones ánuas, será 
una tercera parle del señalado á la in
vestigación de los bienes que los pro
duzcan.

Art. 95. Los premios de investi
gación se harán efectivos por los si
guientes procedimientos:

1. ° Cuando lo investigado sea nu
merario, se hará el abono al ingresar 
este en Depositaría, y en la misma es
pecie.

2. ” Cuando lo investigado consista 
en valores ó títulos al portador, tam
bién se abonará el premio al ingresar 
aquellos en Depositaría; y si al efecto 
fuese indispensable alguna contrata
ción, la realizará el Depositario con 
intervención de Agente autorizado.

3. ” Cuando lo investigado fueren 
valores nominativos ó intrasferibles, se 
acudirá á la oficina de que estos pro
cedan, para que practique las opera
ciones de reducción y conversión nece
sarias á obtener valores al portador con 
que hacer el pago.

4. ° Cuando lo investigado fueren 
bienes ó derechos sujetos á desamor
tización, se promoverá esta, enviando 
al Ministro de Hacienda las instruccio
nes convenientes para que por las Di
recciones que de él dependen y que 
han de intervenir en las operaciones 
de liquidación, emisión y entrega délas 
equivalencias, no se dé el carácter de 

I



intrasferible á la cantidad correspon
diente al premio.

Y 5.” Cuando lo investigado fue
ren bienes ó derechos no sujetos á des
amortización, el pago del premio se 
realizará por uno de estos medios:

ICon otros fondos disponibles y 
pertenecientes á la misma fundación, 
si los hubiere.

2. * Con la adjudicación de la par
te suficiente de los bienes ó derechos 
investigados.

3. ° Con la realización de parte de 
dichos bienes y derechos en lo que sea 
bastante para hacer el pago.

Y 4.° Con la realización de todo 
lo investigado y consiguiente liquida
ción.

El Director general escogerá de los 
medios que quedan apuntados, el mé- 
nos oneroso en cada caso particular, 
oyendo á la Junta provincial. Ante la 
misma Junta se practicarán los sorteos 
de lotes, si en algún caso se creyese 
conveniente hacerlos, para acreditar 
mayor imparcialidad.

Las ventas que hayan de verificarse 
por lo prevenido en este artículo, se 
harán siempre en pública licitación.

Art. 94. Cuando lo investigado 
fueren bienes ó valores en litigio, se 
esperará á la terminación de este, pa
ra hacer las aplicaciones necesarias.

Art. 95. Los expedientes de investi
gación promovidos por las Autoridades, 
corporaciones y funcionarios encarga
dos de ejercer ó auxiliar la acción del 
Protectorado, no están sujetos á las 
formalidades de los artículos anterio
res, ni producirán premio para los 
que los promuevan; pero respetarán la 
prescripción del registro de la primera 
gestión, al efecto de resolver las du
das de prelacion á que se refieren los 
artículos 80 y 81, y otorgarán la au
diencia de los interesados ó poseedo
res de los bienes á que se refiere la 
investigación, y la de la Junta pro
vincial.

CAPITULO V. 

De la Contabilidad.

SECCION PRIMERA.

De la Contabilidad de las fundaciones.

Art. 96. Los representantes de las 
fundaciones llevarán los libros y regis
tros determinados por los respectivos 
estatutos, reglamentos ó escrituras de 
fundación, supliéndose la omisión de 
reglas concretas para su administración 
económica, por las que á su propuesta 
aprobase la Dirección general.

Art. 97. Los representantes de es
tablecimientos dedicados á satisfacer 
necesidades permanentes, remitirán, 
antes de terminar el mes de Abril de 

cada año, á la Junta provincial, el pre
supuesto de los ingresos que han de 
realizarse y de los gastos que deben 
satisfacerse en el año económico si
guiente.

Este presupuesto se redactará en do
ble copia, y ajustado al modelo núm. 1.

Art. 98. A cada presupuesto acom- I 
pafiará una relación detallada de los i 
bienes y valores de la fundación, espe
cificando el capital que representan, y 
la renta que producen, conforme al 
modelo núm. 2.°

Art. 99. Las Juntas provinciales 
examinarán, informarán por escrito 
en el ejemplar indocumentado, regis
trarán y elevarán á la Dirección gene
ral, dichos presupuestos, en todo el 
mes de Mayo siguiente.

Art. 100. Por el Negociado de 
Contabilidad de la correspondiente Sec
ción del Ministerio se procederá al 
examen de los presupuestos recibidos, 
proponiendo su aprobación ó reforma.

Art. 101. Para acordar reformas 
en los presupuestos, se oirá á los que 
los autoricen.

Art. 102. Aprobados con reforma 
ó sin ella, se devolverá el ejemplar no 
informado, con diligencia autorizada 
que acredite la aprobación, por con
ducto de la Junta provincial, para res
guardo de quienes lo presentaron.

Art. 105. Dentro de los meses de 
Julio y Agosto de cada año, todos los 
representantes legítimos de fundaciones 
de Beneficencia, remitirán á la Junta 
provincial respectiva, la cuenta cerra
da en 50 de Junio anterior, de todas 
las operaciones económico-administra
tivas del afio terminado, y ajustada al 
modelo núm. 5."

Esta cuenta se redactará en doble 
copia, y llevará una relación nominal, 
con expresión de conceptos y cantida
des, de los deudores y de los acreedo
res de la fundación.

Uno de los ejemplares de la cuenta 
irá acompañado de los justificantes ne
cesarios.

Art. 104. En la documentación 
citada en el artículo anterior figurarán 
las órdenes de pago de las Juntas y 
Patronos, con los recibos originales de 
los perceptores, numerados correlati
vamente, y las autorizaciones compe
tentes para los gastos que necesitaren 
este requisito prévio.

Art. 105. Las Juntas provinciales 
examinarán, informarán por escrito en 
el ejemplar indocumentado, registrarán 
y elevarán á la Dirección general, di
chas cuentas, antes de terminar el mes 
de Setiembre siguiente.

Art. 106. Por el Negociado de 
Contabilidad de la Sección del ramo 

se procederá al examen de las cuentas 
recibidas, proponiendo su aprobación 
ó reparos, y que se reclame certificado 
de haber sido aprobada la cuenta pre
cedente, cuando no constase este acto.

Art. 107. De los reparos propues
tos se dará conocimiento al cuenta
dante, para que los conteste en el plazo 
de 15 dias.

Art. 108 De las cuentas aproba
das se devolverá el ejemplar docu
mentado á los que las rindieron, por 
conducto de la Junta provincial, con 
diligencia autorizada que acredite la 
aprobación.

Art 109. Si los informes del Ne
gociado no estuvieren conformes con. 
los de las Juntas, se las dará conoci
miento de aquellos para que expongan 
lo que juzguen mas acertado.

Art. 110. Las Juntas de Patronos 
presentarán sus presupuestos y rendi
rán sus cuentas, en los mismos perío
dos y con las mismas formalidades ya 
prevenidas, á la Dirección general, 
donde serán censuradas por la Sección 
del ramo.

Art. 111. La contabilidad de los 
establecimientos generales, miéntras 
estos consuman fondos del Estado, se 
ajustará á las disposiciones vigentes so
bre esta materia.

Art. 112. Los representantes par
ticulares que no presentaren los presu
puestos, ó no rindieren las cuentas, 
en los plazos prevenidos en esta Ins
trucción, pagarán, de su particular 
peculio, un 2 por 100 sobre las rentas 
liquidas que las respectivas fundacio
nes tuvieren en el año correspondien
te, sin perjuicio de la suspensión y de 
la destitución en su caso.

Este 2 por 100 figurará en el pre
supuesto de ingresos de la respectiva 
Junta de Beneficencia, y será recau
dado por su Administrador, á nombre 
de la misma, por el procedimiento 
prevenido para realizar los créditos del 
Estado.

SECCION SEGUNDA.

De la Contabilidad provincial.

Art. 115. Las Juntas provinciales 
formarán presupuesto y cuenta anuales 
de los fondos que se las destinen, se
gún se previene en el núm. 15 del ar
tículo 16 de esta Instrucción, con ar
reglo á los modelos números 4.° y 5.°

Art. 114. Figurarán como prime
ras partidas del presupuesto, el sueldo 
del Administrador provincial y los de
más gastos de personal y de material 
necesarios.

Art. 115. Tanto los presupuestos 
como las cuentas á que se refieren los 
artículos anteriores, se redactarán en 

doble copia, y serán aprobados por la 
Dirección general si acreditasen:

l.° Los ingresos y gastos que pro
ceden, y los que se han realizado.

Y 2.° Las existencias en Caja.
Art. 116. Uno de los ejemplares 

de los presupuestos y de las cuentas 
aprobadas, se archivará en la Direc
ción general, y otro se devolverá á la 
Junta, ambos con diligencia autorizada 
de su aprobación.

Art. 117. En los meses de Diciem
bre y Enero de cada año económico, 
las Juntas provinciales remitirán á la 
Dirección general, estados generales 
que den á conocer la riqueza destinada 
en sus respectivas provincias al servi
cio de la Beneficencia, la renta que ha 
producido, los gastos que ha sufragado, 

.y los deudores que cuenta, ajustándose 
á los modelos números 6.°, 7." y 8.°

SECCION TERCERA.

De la Contabilidad general.

Art. 118. La Contabilidad general 
se llevará por la Sección central del 
ramo y Negociado encargado de este 
servicio, con estricta sujeción á las re
glas que se aprueban, con esta fecha, 
en Instrucción particular formada con 
este exclusivo objeto.

Madrid 27 de Abril de 1875.=Ro- 
mero Robledo.

(Seguirán los modelos que se indican en la precedente 
Instrucción.)

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Burgos.

D. Buenaventura Yusta y Ortiz, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia de este Juzgado se sacan á 
pública subasta y en retasa los bienes 
que á continuación se expresan, sitos 
en jurisdicción de Agés.

Una mesa de nogal, retasada en 4 
pesetas.

Un reloj de campana, en 20 pesetas.
Una casa en el casco del pueblo de 

Agés, donde llaman calle de Monqui- 
11o, núm. 50, linda frente calle, y 
entrada derecha calle, espalda casa 
rectoral del Cura de indicado pueblo, 
izquierda Agapito Palacios, vecino del 
mismo, con la carga de cuatro misas 
rezadas á cuatro reales una, en 1000 
pesetas.

Cuyos bienes pertenecen á Isidoro 
Garate, vecino de Agés, yen la actua
lidad por defunción de este á sus he
rederos, y le fueron embargados á ins
tancia del Procurador D. Fermín Aran- 
zana en representación de Doña Petra 
Gómez, vecina de esta ciudad, en autos 
ejecutivos sobre pago de pesetas.

Y para la celebración de su remate 
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se ha señalado el dia tres de Junio 
próximo y hora de las doce de su ma
ñana simultáneamente en los estrados 
de este Juzgado y en el municipal de 
Agés, admitiéndose posturas que cu
bran las dos terceras partes de la re
tasa.

Dado en Burgos á ocho de Mayo de 
mil ochocientos setenta y cinco.=Bue- 
naventura Yusta.=P. M. de S. Sría., 
Santiago Munguira.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad 
de Ciencias sección de las naturales de 
Santiago la cátedra de Historia natural, 
dotada con 3000 pesetas, que según el 
arl. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al concur
so, se anuncia al público, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento, á fin de que los Catedráticos 
que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improroga- 
ble de veinte dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría y tengan el 
titulo de Doctor en la mencionada Fa
cultad y Sección.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde hu
bieren servido últimamente.

Madrid 21 de Abril de 1875.=E1 
Director general, Joaquín Maldonado. 
Es copia: El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho sección de) civil y canóni
co de la Uuniversidad de Santiago la 
cátedra de Ampliación de Derecho ci
vil y Códigos españoles, dolada con 
3000 pesetas, que según el articulo 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y el 2 ° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870 corresponde al con
curso, se anuncia al público, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 47 de 
dicho reglamento, á fin de que los Ca
tedráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el artí
culo 177 de dicha ley ó se hallen ex
cedentes, puedan solicitarla en el pla
zo improrogable de veinte dias á con
tar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta.

Solo podrán aspirará dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el 
título de Doctor en la expresada facul
tad y Sección.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Madrid 21 de Abril de 1875. =E1 
Director genera], Joaquín Maldonado. 
=Es copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Resultando vacante en la Facultad 
de Derecho sección del civil y canónico 
de la Universidad de Oviedo la cátedra 
de Historia y elementos de Derecho 
romano, dolada con 3000 pesetas, que 
según el articulo 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y el 2.'del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público, con arreglo á lo dispuesto en 
en el articulo 47 de dicho reglamento, 
á fin de que los Catedráticos que de
seen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendióos en el artículo 177 de di
cha ley ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de veinte dias á contar desde la públi- 
cacion de este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirará dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueldo y categoría, y tengan 
el título de Doctor en la expresada Fa
cultad y Sección.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no es
tén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por 
conduelo del Jefe de) Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Madrid 21 de Abril de 1875. = El 
Director General, Joaquín Maldonado. 
=Es Copia: El Secretario genera!, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Resultando vacantes en la Facultad 
de Derecho sección del civil y conóni- 
co de las Universidades de Oviedo y 
Salamanca las cátedras de Historia y 
elementos del Derecho civil español 
común y foral, dotadas con 3000 pese
tas, que según el articulo 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857 y el 2.° del 
reglamento de. 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anuncia al 
público, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 47 de dicho reglamento, á 
fin de que los Catedráticos que deseen 
ser trasladados á ella, ó estén compren
didos en el artículo 1 77 de dicha ley ó 
se hallen excedentes, puedan solicitar
las en el plazo improrogable de veinte 

dias á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual sueldo y categoría, y tengan el 
título de Doctoren la expresada Facul
tad y Sección.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á la Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó Director del Instituto ó Es
cuela en que sirvan, y los que no estén 
en el ejercicio de la enseñanza lo harán 
también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Madrid 21 de Abril de 1875 —El 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Resultando vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de San
tiago la cátedra de Fisiología humana, 
dotada con 5000 pesetas, que según el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2." del reglamento de 
15 de Enero de 1870 corresponde al 
concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 
47 de dicho reglamento, á fin de que 
los Catedráticos que deseen ser trasla
dados á ella, ó estén comprendidos en 
el artículo 177 de dicha ley ó se hallen 
excedentes, puedan solicitarla en el 
plazo improrogable de veinte dias á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Solo podrán aspirar á dicha cátedra 
los profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual sueleo y categoria, y tengan 
el título de Doctor en la mencionada 
Facultad.

Los catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes ó la Dirección 
general por conducto del Decano de 
la Facultad ó Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no 
estén en el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Dirección por 
conduelo del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Madrid 21 de Abril de 1875.—El 
Director general, Joaquín Maldonado. 
=Es copia: El Secretario general, Ju
lián Samaniego y Samaniego.

Alcaldía constitucional de Aforados 
de Moneo.

Para que la Junta pericial de este 
distrito municipal pueda ocuparse en 
la rectificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para girar la con
tribución territorial, urbana y pecua
ria para 1875 á 76, se hace preciso 
que todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en süs riquezas 
presenten en el improrogable término 
de 15 dias, desde que aparezca este 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia, relación por duplicado en la 
Secretaría del Ayuntamiento de lodos 

los movimientos habidos, acompañan
do los documentos de adquisición que 
también acrediten haberse inscrito en 
el Registro de lo propiedad, según dis
pone la Real orden de 16 de Abril de 
1861, sin cuyo requisito no serán ad
mitidas, y trascurrido este término no 
se les oirán sus reclamaciones.

Aforados de Moneo 4 de Mayo de 
1875.= El Alcalde, Gregorio Fer
nandez.

Alcaldía constitucional de Olmillos 
junto á Sasamon.

La Junta pericial de este distrito 
municipal se ha de ocupar muy en bre
ve en los trabajos de la formación del 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción que la corresponde en el año de 
1875 á 76; y para hacerlo con el ma
yor acierto, lodos los hacendados tanto 
forasteros como vecinos presentarán 
relaciones juradas por duplicado en el 
término de 8 dias en esta Alcaldía, á 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual no se 
adminilirá reclamación alguna.

Olmillos junto á Sasamon 6 de Mayo 
de 1875.=E1 Alcalde, Simeón de Ve- 
lasco.

Alcaldía constitucional de Saldaña.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en los trabajos 
estadisticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramiento 
que ha de servir de base en la derrama 
de la contribución territorial es indis
pensable que todos los que tengan 
fincas rústicas y urbanas en la ju
risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado, según 
está prevenido, en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que pa
sado dicho tiempo sin verificarlo pro
cederá la Junta á la operación referida 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Saldaña 6 de Mayo de 1875. =E1 
Alcalde, Eugenio Martínez.

ESTACION METEOROLOGICA 
DE BURGOS.

Observaciones del dia 12 de Mayo 
de 1875.

n„_xmnt— S9 hm. A=695,0.Barómetro.. jg M A=6gg 3i
9 hm. ter. seco=18,5.

ter.hum.=14,6.
3 h t. ter. seco=25,0.

ter. hum.=17,5.
í Max. sol =37,8.

Temperatu-i sombra=26 0.
ras............ i Min. sombra— 8 4.

r?flector=5,7.
Dirección del ^9 h m .=E 
viento..... )3 b t.=NE.

Imprenta de la Diputación provincial.

Psicrómetro


